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Dentro de los documentos aportados con el memorial de subsanación de la demanda de 

reconvención, se allegó el Registro Civil de Defunción del señor YESID GARCÍA (q.e.p.d.), 

que en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía N° 19.352.574, quien funge como 

parte demandante dentro del trámite de la demanda primigenia. 

 

El artículo 159 del Código General del Proceso, norma que regula estas eventualidades, 

dispone: 
 

”ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la actuación 

posterior a la sentencia se interrumpirá: 

 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya estado 

actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad lítem. 

 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de alguna 

de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la profesión de 

abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo proceso, la interrupción 

solo se producirá si el motivo afecta a todos los apoderados constituidos. 

 

3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante o curador ad 

lítem que esté actuando en el proceso y que carezca de apoderado judicial. 

 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el 

expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se 

pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá 

ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de 

aseguramiento…”. 

 

En el caso en concreto, quien fallece tiene la calidad de parte demandante y ha actuado 

en el proceso a través de apoderado judicial, por ende, es inaplicable el numeral 1° del 

artículo 159 del C.G.P., toda vez que su requisito sine qua non, es que no se encuentre 

representado por abogado. Como consecuencia de ello, tampoco procede la citación de 

que trata el artículo 160 del Código General del Proceso, que está establecida ante la 



ocurrencia de una interrupción, sin perjuicio que cualquier heredero, obrando en nombre 

de la sucesión y previa acreditación de su condición, solicite su reconocimiento como tal 

en el proceso. Se conmina al apoderado para que informe si conoce la existencia de juicio 

de sucesión, de herederos determinados del citado demandante, y las gestiones 

realizadas para comunicarles la existencia de esta causa., si fuere el caso.  

 

Así las cosas, no hay lugar a decretar la interrupción del proceso, y en su lugar se ordena 

que una vez se encuentre en firme el presente proveído, se ingrese el proceso al despacho 

para proveer. 

 

Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 
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El artículo 90 del Código General del Proceso, respecto de la inadmisión de la demanda, 
en su parte pertinente indica: 
 

”…En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 

rechaza…” (negrilla y subrayado por el juzgado, para resaltar). 
 

En el caso en concreto, la demanda se inadmitió según proveído calendado agosto 17 de 
2023, y se notificó por estado el 18 de agosto de igual anualidad (Reg. 04), aplicando la 
norma invocada, el interesado tenía cinco (05) días para subsanar los defectos 
encontrados, es decir, hasta el 28 de agosto, no obstante, allegó al correo institucional de 
este despacho la subsanación, el 1° de septiembre de 2023 (Reg. 06), a todas luces de 
forma extemporánea. 
 
Así las cosas, por lo brevemente expuesto, el juzgado dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de reconvención incoada, por no subsanarse dentro 
del término establecido para ello. 
 
SEGUNDO: No se ordena la devolución, ni el desglose de la demanda, atendiendo que la 
misma se presentó de forma digital. 
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